
 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Veinticuatro (24) de Julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: SUC 1998-00393 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 25 de julio DE 2023. 

 

 

 

En atención al informe rendido por el escribiente del Juzgado 

y a la consulta de procesos del expediente de la referencia, 

comuníquesele al IDU, informando que no es posible dar trámite a 

su solicitud atendiendo a que el plenario se encuentra terminado 

y archivado. 
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